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EL coNcrEyo DELIBEVLAYL
DE LA CITIDAD DE Z1SHUAIA

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR "Patrimonio Cultural de la ciudad de Ushuaia" a la Antigua 

Capilla del barrio Solier, ubicado en la calle Marcos Zar 403, que por sus antecedentes 

históricos, culturales y arquitectónicos, reúne las condiciones para merecer tal designación. 

ARTÍCULO 22.- DESTACAR la labor desarrollada por la Sociedad Italiana, a lo largo de todos 

estos años, en el cuidado y mantenimiento de la Capilla. 

ARTÍCULO 32 .- INSTRUMENTAR lo dispuesto por el artículo 1 2 de la presente, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 3 2 de la Resolución C.D. 252/1996. 

ARTÍCULO 42 .- INCLUIR a la Antigua Capilla del barrio Solier en el Registro del Patrimonio 

Cultural de la ciudad, exigido por el artículo 74 de la Carta Orgánica Municipal. 

ARTÍCULO 52 •- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR.
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DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 
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